
DECLARACIONES

DE "IA sEPE"

elproemiodelpr€tenteinstrum€ntosonfideditnos.

11.2. Que ño desemp€ña eñpleo, carto, comÚión €n el servicio

t, OE "LAs PARfES"

contrato conforme alanículo 94, fracción lV de la tey dellmplesto §ob.e la Renta,
pof ter Honorarios a5¡m¡lables.

QUlilfA. - Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, "La 5EPE"

no adquiere ni recofloce oblitac¡ón alguna d€ carácter laboral a favor de "El

Pr€lador de S€rviciol en virtud de no ser aplicables a la relatión contráctual qú€

consta de e5t€ instrúmento lo5 articulos 1 v 8 de la Lev F€deral de¡ Trabajoj del

articulo 8de la Ley tederalde lo§ Trabajadore§ álservicio delEnado, apartado "8"
delanículo 123 de la Coñsiitución Politica de los Estados Un¡r,os Mo(icano§

SEXIA. - L, "SEPE" y "ElPrestador de tervicio§'a(eptan quetodolo no previsto €n

el presente contrato te regirá por las ditpos¡cionet contenidas €n el capftulo l, d€

los artículos 2254 al 2263 del código Civil para el E tado Libre v Soberano d€

Tlaxcala. tas partes re 5ometen a la juri§d¡tc¡ón de los Tribunales del Er.do de

l¡axcalay renunc¡an a cualquier otro fuero que por razón de su domicilio presente

o futuro ll€taran a tener.

Leído el preseñte cont.ato por los comparecientes, lo aceptan en cada una de sus

partesfirmardo alcalce en §eñalde rátificación p.ratodos lo5 efedo§ letales a los

qu€ haya luÉar. En la Ciudad dellárcala, Tlaxcala, eld¡a 0t d€ éñ€ro d.l .ño 2025.

Asimirmo, "El Prestador de Servicios" no térá considerado como trabajador ñi de

bas€ ni de confian¿a pala lo§ efectos letales y en Particular para obtene. la§

prenaciones de s€guñdad social.

No, d€ coñtrato: lD¡¡O

cont.ato de prerac¡ón d€ s€¡v¡c¡or b.¡o el ré8¡ñer d. honorarlos aslm¡lables,
qu€ c€l€bran por una parte la Secretaria de Educación Pública d€lErado, aravée
d€l Dr. Homero Menes€s H€rnández, er su carácter de s€cretario d€ Educación
Pública del Erado, a quien en lo su(es¡vo s€ le d€nominará "L¡ SEPE y por la ora
parte la persona ruyo§ datos se enuncian enseguida, a qui€n eñ lo tucerivo y para

los efeclos delpresente contralo5€ le denominará "ElPrestador de Scrv¡€¡os"-

TERCERA.- El prerente conrrato te n drá valide¿ dura ñte el periodo comprendido del

01 á¡ 31 d..n€ro del ¡ño 2026, aclarando que "La SEPE" en cualquier mom€nto
podfá daf por termiñado el pfesente contrato tin re§ponsabi¡idad para está y sin

ñecesidad que medie resolución ¡udiciálalguna por incuñpl¡ñ¡€nlo de cualquiera

de las obllSac¡ones establecidas en este contrato.

CUARTA. - "ElPrettador d€ Serviciol'r¿ hace r€tpoñsable de los d¿ño5 y perjuitio!
que por inobseruañcia o negliSencia de su Parte cau§aren a "La SEPE", Por lo que

r€rá el único rerponsable de la ej€cución de sut servkios cu.ndo no §e aiúst€n a

los término§ y condicione5 d€ I presente contrato.

Hd
R.F.C

l¡abrr¡d.d
Bcolrr¡dad
Dorülo

SECUNDARIA
Asimismo "Las panés'podrá dar por corcluido dicho contrato con manera

anticipada y prevao av¡so por escnto con 15 diat d€ antic¡p.cióí a la otra, Por asi

coñvenir coñ sus inter€res personales. Re(ordando que por nintún ñotivo ele
contrato 5e conrid€ra.á proroSativo y re.equer¡rá nuevamente la celebraEióñ de

!n nuevo contrato Por e§critocon las forfñ.lidadet necetari.s para tuvalidez.

FER¡¡ANOEz MEOELLIN IEfICIA

Estado civil
T.léfom

1.1. qu€ el Ertado de laxcala, es una Entidad F€derativa, Libre y Sobe¡ana, con
pefsonalidad turídica y patrimonio pfopio d€ conformidad con lo dispuesto en los

aniculos 40y43 de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicano§ y 1de

la Constitución PolÍtica del Estado Libre ySoberano de Tlarcala.

1.2. Que acord€ con lo establecido en el articulo 1, 1r y 45 fracc¡ón I d€ la teY

Orgánica de la Admin¡strac¡ón Públira del Estado de Tlarcala, la s€cret.ría de

tducaciór Pública delErtado et respons¿ble de dar curñplimiento a lasoblitaciones

del Estado en materia éducativa Y le corretponde elaborar, eietutar y evaluar los

conv€niot qu€ €ñ mater¡a educat¡va celebre elGobierno Federal.

l.3.Que elDr. Bomero Meñe5€r HernáÍdez, acredrta 5u pe.to¡alidad juídica como

secretáio d€ Educac¡ón Pública del Estado. med¡ante el norñbramiento etpedido
por la C. Gobernadora d€lEstado deflaxcala, confech.3l de a8ono de 2021.

1.4. que señala como domicitio el ub¡cado éñ Carráera r€d€ral Libre Tlarcala'

Puebla km 1.5 No. 5, colonia Las Anima5, códito Postál 90030, €n la Ciudad

"La sEPE" "El Pre§tador de s€ruicios"

de la SEPE

lnt. Eiñ¡rna xoch¡temo M

11.1. Manifiesta bajo prot€sta de decirverdad, que §e encuentra en pleno Soce d€

5us facultades, con peGonalidad jurid¡ca y que los datos p€rsorále§ asentados en

€ncu€ntra inhab¡litado gara el desemp€ño de ero§, as¡como que . la suscripción

del presente contrato no está prestando servicios por honoBrios en la mi5ma y/o

distinta depeñdencia o entidad de lá Admin¡strac¡ón Pública Federal v que no §e

en€oentra en al8ún otfo puefo o situac¡ón que pudiera tenerar conf¡cto de

inter€ses para prestar los servicios, obieto d€l pre§ent¿ .onthto.

Se.ret rio dé Educ.c¡ón Públ
Estedo

8o.
11.3. "El Prestador de S€rviciol'se oblita a aplica.lo§ conodrnientos qu€ posee en

forma personal, ind€pendient€ e intransferible cumplieñdo Y resPetando las

normatividad€t inler¡as que riten "La sEPE", contiderando qoe ambas partes to¡
plenamente .onscienlÉs de qu€ el preseñte contrato esde caráct€r c¡val.

lll.r. "La StPE" y "El Prestador de Señicios" d€clara. que es su f¡rme voluntad

celebrar el pr€eenté contrato, para lo cualtonvi€nen en suietalse a l¿s §i8uieñtes:

"Test¡to"

CLAUSULA5

PRIMERA, - "El Prest¿dor de Setui€ios" tiene la ditPoñibilidad para cumplir coñ la

e¡comieñda d€ "La SEPE", por ende, §e obliga a pre§taf §us seNicios en el horario

asit¡ado, como INTENDEITIE en el c€nfo de tabaio denominado EscuELA

PRIMARIA "FRAIICI5CO l. MADESO'. COf\l C.C T. Z9EPR0079N; UBICADO EN CALLE

HIOALOO NO.15. FRANCISCO I. MADERO, NAI{ACAMILPA, TLAXCALÁ.

SIGU DA,- "La SEPE" se oblita a pagara "ElPr€§tador deServicios" únicam€nte l.
p€rc€pció¡ por S5,OOO.(» (Clf{CO MIL PESOS m/1(x) M. .) de manera ñeto
quincenal, detpuér de la retención de impuenos sobre la renta (l.s.R) En ninBún

caso dicha cantidad conveñida podrá variar durant€ la vigencia del pr€sente

:.<-=-.=.\/
¿:----

C.P- Oien. Rios Roldan

L

. OEL "PRESTAOOR OE LOs SERVICIOS"

C. Leticiá



No. de contrato: (X)40

Contrato de prestac¡ón de seruic¡os bajo el régimen de honorar¡os as¡milables,
que celebran por una parte la Secretaría de Educación Públ¡ca del Estado, a través
del Dr. Homero Meneses Hernández, en su carácter de Secretario de Educación
Públ¡ca del Estado, a qu¡en en lo suces¡vo se le denominará "ta SEPE" y por la otra
parte la persona cuyos datos se enunc¡an enseguida, a qu¡en en lo sucesivo y para
los efectos del presente contrato se le denominará "El Prestador de s€ruicios".

Nombre FERNANDE¿ MEDELTIN LETICIA

contrato conforme al artículo 94, fracción lV de la Ley del lmpuesto sobre la Renta,
por ser Honorar¡os As¡m¡lables.

TERCERA.- El presente contrato tendrá val¡dez durante el periodo comprend¡do del
01 al 28 de febrero del año 2026, aclarando que "La SEPE" en cualquier momento
podrá dar por terminado el presente contrato s¡n responsabilidad para esta y sin
necesidad que med¡e resoluc¡ón jud¡c¡al alguna por incumpl¡miento de cualquiera
de las obl¡gaciones establecidas en este contrato.

CUARTA. - "El Prestador de Serv¡c¡os" se hace responsable de los daños y perjuicios
que por inobservanc¡a o negligencia de su parte causaren a "La SEPE", por lo que

será el único responsable de la e.iecuc¡ón de sus serv¡cios cuando no se ajusten a
los térm¡nos y cond¡ciones del presente contrato.

As¡m¡smo "Las partes" podrá dar por concluido d¡cho contrato con manera

ant¡c¡pada y prev¡o av¡so por escr¡to con 15 días de antic¡pac¡ón a la otra, por así

conven¡r con sus ¡ntereses personales. Recordando que por n¡n8ún mot¡vo este

contrato se considerará prorrogat¡vo y se requer¡rá nuevamente la celebrac¡ón de

un nuevo contrato por escr¡to con las formal¡dades necesar¡as para su val¡dez.

QUINTA. - Para la ¡nterpretac¡ón y cumpl¡m¡ento del presente contrato, "La SEPE"

no adqu¡ere n¡ reconoce obligación alguna de carácter laboral a favor de "El

Prestador de Serv¡cios" en v¡rtud de no ser apl¡cables a la relación contractual que

consta de este ¡nstrumento los artículos 1 y 8 de la Ley Federal del Trabajo; del

artÍculo 8 de la Ley Federal de los Trabajadores al Serv¡c¡o del Estado, apartado "B"
del artículo 123 de la Constituc¡ón Polít¡ca de los Estados Unidos Mexicanos.

As¡mismo, "El Prestador de Seruic¡os" no será cons¡derado como trabajador ni de

base ni de confianza para los efectos legales y en part¡cular para obtener las

prestaciones de segur¡dad soc¡al.

SEXTA. - La "SEPE" y "El Prestador de servicios" aceptan que todo lo no prev¡sto en

el presente contrato se reg¡rá por las d¡spos¡ciones conten¡das en el capítulo l, de

los artículos 2254 al 2263 del Códi8o C¡v¡l para el Estado Libre y Soberano de

Tlaxcala. Las partes se someten a la jur¡sdicc¡ón de los Tr¡bunales del Estado de

flaxcala y renunc¡an a cualqu¡er otro fuero que por razón de su domic¡l¡o presente

o futuro llegaran a tener.

Leído el presente contrato por los comparec¡entes, lo aceptan en cada una de sus

partes firmando al calce en señal de rat¡f¡cac¡ón para todos los efectos legales a los

que haya lugar. En la Ciudad de Tlaxcala, Tlaxcala, el día 01 de febrero del año 2025.

,,La 
sEPE,, "El Prestador de Serv¡c¡os"

c. Medellín

Sedetar¡o de Educación Pública
Estado

Director de de la SEPE

Edad

R.F.C

Nacional¡dad
Escolaridad
Domicillo

SECUNDARIA

Estado c¡v¡l

Teléfono

DECLARACIONES

L OE "LA SEPE"

1.1. Que el Estado de Tlaxcala, es una Entidad Federativa, L¡bre y Soberana, con
personal¡dad juríd¡ca y patrimon¡o propio de conform¡dad con lo dispuesto en los

artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los Estados Un¡dos Mex¡canos y 1 de

la Constitución Política del Estado L¡bre y Soberano de Tlaxcala.

1.2. Que acorde con lo establec¡do en el artículo L,LLy 46 fracc¡ón I de la Ley

Orgán¡ca de la Adm¡n¡stración Públ¡ca del Estado de Tlaxcala, la Secretaría de

Educac¡ón Públ¡ca del Estado es responsable de dar cumplim¡ento a las obl¡gac¡ones

del Estado en materia educat¡va y le corresponde elaborar, e.¡ecutar y evaluar los

conven¡os que en mater¡a educativa celebre el Gob¡erno Federal.

1.3. Que el Dr. Homero Meneses Hernández, acred¡ta su personal¡dad ¡urídica como

Secretar¡o de Educac¡ón Públ¡ca del Estado, mediante el nombramiento expedido
por la C. Gobernadora del Estado de Tlaxcala, con fecha 31 de atosto de 2021.

1,4. Que señala como dom¡c¡lio el ubicado en Carretera Federal L¡bre Tlaxcala-

Puebla km 1.5 No. 5, Colon¡a Las Ánimas, Código Postal 90030, en la Ciudad

Tlaxcala, Tlaxcala.

DEL "PRESTADOR DE tos SERVICIOS"

11.1. Manif¡esta bajo protesta de dec¡r verdad, que se encuentra en pleno goce de

sus facultades, con personalidad juríd¡ca y que los datos personales asentados en

el proemio del presente ¡nstrumento son f¡ded¡8nos.

11.2. Que no desempeña empleo, cargo, com¡s¡ón en el seruic¡o

encuentra ¡nhabilitado para e¡ desempeño de estos, así como que a la

del presente contrato no está prestando seru¡c¡os por honorar¡os en la m¡sma y/o
d¡st¡nta dependenc¡a o entidad de la Adm¡nistración Pública Federal y que no se

encuentra en algún otro puesto o situac¡ón que pudiera generar confl¡cto de

¡ntereses para prestar los servicios, ob.ieto del presente contrato.

11,3, "El Prestador de Servicios" se obliSa a apl¡car los conoc¡mientos que posee en

forma personal, independiente e intransfer¡ble cumpliendo y respetando las

normatividades internas que r¡gen "La 5EPE", cons¡derando que ambas partes son

plenamente consc¡entes de que el presente contrato es de carácter c¡v¡1.

il. DE "LAS PARTES"

lll.l, "La SEPE" y "El Prestador de Seruicios" declaran que es su firme voluntad

celebrar el presente contrato, para lo cual convienen en suietarse a las s¡gu¡entes:

CLAUSULAS

PRIMERA. - "El Prestador de 5eruic¡os" tiene la dispon¡b¡lidad para cumplir con la

encom¡enda de "La SEPE", por ende, se obl¡8a a prestar sus seruicios en el horario

asignado, como INTENDENTE en el centro de traba.¡o denominado ESCUELA

PRIMARIA "FRANCISCO l. MADERO". CON C.C.T' 29EPR0079N; UBICADO EN CALLE

HIDATDO NO.15, FRANCISCO I. MADERO, NANACAMILPA, TLAXCALA.

SEGUNDA, - "La SEPE" se obl¡ga a patar a "El Prestador de Servicios" ún¡camente la

percepción por 55,000.00 (CINCO MIL PESOS @/100 M.N.) de manera neto

qu¡ncenal, después de ta retención de ¡mpuestos sobre la renta (1.5.R). En ninSÚn

caso d¡cha cantidad conven¡da podrá var¡ar durante la v¡gencia del presente

v

Jefa del Departamento de Nóm¡nas

'"festigo"

lng. Esm¡rna Xoch¡temo Molina

'"Testigo"

-=r@'-a
C.P, Diana R¡os Roldan

de la SEPE

Anal¡sta

il.



No. de contrato:0040

Contrato de prestac¡ón de servicios ba¡o el rétimen de honorarios asimilables,
que celebran por una parte la Secretaría de Educación Pública del Estado, a través
del Dr. Homero Meneses Hernández, en su carácter de Secretario de Educac¡ón

Pública del Estado, a quien en lo sucesivo se le denominará "La SEPE" y por la otra
parte la persona cuyos datos se enunc¡an enseguida, a quien en lo sucesivo y para
los efectos del presente contrato se le denom¡nará "El Prestador de seruicios".

Nombre FERNANDEZ MEDELLIN TETICIA

contrato conforme al artículo 94, fracción lV de la Ley del lmpuesto sobre la Renta,
por ser Honorar¡os Asim¡lables.

TERCERA.- El presente contrato tendrá validez durante el periodo comprendido del

01 al 31 de marzo del año 2026, aclarando que "La SEPE" en cualquier momento
podrá dar por terminado el presente contrato s¡n responsabil¡dad para esta y s¡n

necesidad que medie resoluc¡ón jud¡cial alguna por incumpl¡m¡ento de cualqu¡era
de las obl¡gac¡ones establec¡das en este contrato.

CUARÍA. - "El Prestador de Serv¡cios" se hace responsable de los daños y perjuic¡os
que por ¡nobservancia o negligencia de su parte causaren a "La sEPE", por lo que

será el único responsable de la ejecuc¡ón de sus serv¡c¡os cuando no se ajusten a

Ios términos y cond¡ciones del presente contrato.

Asim¡smo "Las partes" podrá dar por concluido dicho contrato con manera

anticipada y previo av¡so por escrito con 15 días de ant¡c¡pac¡ón a la otra, por así

conven¡r con sus intereses personales. Recordando que por n¡ngún motivo este
contrato se considerará prorrogativo y se requerirá nuevamente la celebrac¡ón de

un nuevo contrato por escr¡to con las formalidades necesar¡as para su val¡dez.

QUINTA. - Para la ¡nterpretac¡ón y cumpl¡m¡ento del presente contrato, "La SEPE"

no adquiere ni reconoce obl¡gación alguna de carácter laboral a favor de "El

Prestador de Seruic¡os" en v¡rtud de no ser aplicables a la relac¡ón contractual que

consta de este ¡nstrumento los artículos 1 y 8 de la Ley Federal del Trabaio; del

artÍculo 8 de la Ley Federal de los Trabajadores al Serv¡c¡o del Estado, apartado "8"
del artículo 123 de la Const¡tuc¡ón Política de los Estados Unidos Mexicanos.

As¡mismo, "El Prestador de Serv¡c¡os" no será considerado como trabajador ni de

base n¡ de confianza para los efectos legales y en part¡cular para obtener las

prestac¡ones de segur¡dad soc¡al.

SEXTA, - La "SEPE" y "El Prestador de serv¡cios" aceptan que todo lo no previsto en

el presente contrato se regirá por las disposiciones conten¡das en el capítulo l, de

los artículos 2254 al 2263 del Cód¡go Civil para el Estado L¡bre y Soberano de

Tlaxcala. Las partes se someten a la jur¡sd¡cc¡ón de los Tribunales del Estado de

Tlaxcala y renunc¡an a cualquier otro fuero que por razón de su domicilio presente

o futuro llegaran a tener.

Leído el presente contrato por los comparec¡entes, lo aceptan en cada una de sus

partes firmando al calce en señal de rat¡ficac¡ón para todos los efectos legales a los

que haya lugar. En la C¡udad de Tlaxcala, Tlaxcala, el día 01 de mano del año2026.

"ta SEPE" "El Prestador de Servicios"

Dr-. Homero Meneses C. Letic¡a Fernández Medellín
Secretario de Educación

Estado

"Testigo" "Testigo"

R.F.C

Naclonal¡dad
Escolaridad
Domlclllo

Estado C¡v¡l

Telffono

SECUNDARIA

DECTARACIONES

DE "LA SEPE"

1,1. que el Estado de Tlaxcala, es una Ent¡dad Federat¡va, L¡bre y Soberana, con
personal¡dad juríd¡ca y patrimon¡o prop¡o de conform¡dad con lo d¡spuesto en los
artículos 40 y 43 de la Const¡tuc¡ón Política de los Estados Un¡dos Mex¡canos y 1 de
la Constituc¡ón Polít¡ca del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala.

1.2, Que acorde con lo establec¡do en el añículo L, Ll y 46 fracción I de la Ley

Orgán¡ca de la Adm¡n¡strac¡ón Pública del Estado de Tlaxcala, la Secretaría de
Educación Públ¡ca del Estado es responsable de dar cumplimiento a las obligac¡ones
del Estado en mater¡a educativa y le corresponde elaborar, eiecutar y evaluar los

conven¡os que en mater¡a educativa celebre el Gobierno Federal.

1.3. Que el Dr. Homero Meneses Hernández, acredita su personalidad juríd¡ca como
Secretario de Educac¡ón Pública del Estado, med¡ante el nombramiento exped¡do
por la C. Gobernadora del Estado de Tlaxcala, con fecha 31 de agosto de 2021.

1.4. Que señala como dom¡c¡l¡o el ubicado en Carretera Federal L¡bre Tlaxcala-
Puebla km 1.5 No. 5, Colon¡a Las Ánimas, Código Postal 90030, en la C¡udad

Tlaxcala, Tlaxcala.

lt. DEL "PRESTADOR DE TO5 SERVICIOS"

11.1. Manifiesta bajo protesta de decir verdad, que se encuentra en pleno goce de
sus facultades, con personalidad jurídica y que los datos personales

el proem¡o del presente ¡nstrumento son fidedignos.

11.2. Que no desempeña empleo, cargo, comisión en el

encuentra ¡nhab¡l¡tado para el desempeño de estos, así como que a la suscripc¡ón
del presente contrato no está prestando servic¡os por honorar¡os en la m¡sma y/o
d¡st¡nta dependencia o ent¡dad de la Adm¡n¡strac¡ón Públ¡ca Federal y que no se

encuentra en algún otro puesto o s¡tuación que pudiera generar conflicto de
¡ntereses para prestar los serv¡c¡os, objeto del presente contrato.

11,3. "El Prestador de Serv¡c¡os" se obliga a apl¡car los conoc¡m¡entos que posee en
forma personal, ¡ndependiente e ¡ntransferible cumpl¡endo y respetando las

normativ¡dades ¡nternas que r¡gen "La SEPE", cons¡derando que ambas partes son
plenamente consc¡entes de que el presente contrato es de carácter c¡vil.

ilt.

lll.1, "La SEPE" y "El Prestador de Seru¡c¡os" declaran que es su firme voluntad
celebrar el presente contrato, para lo cual conv¡enen en sujetarse a las siguientes:

CLAUSUtAS

PRIMERA. - "El Prestador de Seru¡c¡os" t¡ene la d¡spon¡b¡l¡dad para cumpl¡r con la

encomienda de "La SEPE", por ende, se obl¡ga a prestar sus seruicios en el horario
asignado, como INTENDENTE en el centro de trabajo denominado ESCUELA

PRIMARIA "FRANCISCO l. MADERO". CON C.C.T. 29EPR0079N; UBICADO EN CAILE

HIDALDO NO.15, FRANCISCO I. MAOERO, NANACAMILPA, TIAXCALA.

SEGUNDA. - "La SEPE" se obl¡ga a pagar a "El Prestador de Serv¡c¡os" ún¡camente la

percepc¡ón por 55,000.00 (CtNCO Mtt PESOS 00/100 M.N.) de manera neto
quincenal, después de la retenc¡ón de impuestos sobre la renta (1.5.R). En ningún
caso dicha cant¡dad conven¡da podrá var¡ar durante la vigenc¡a del presente

del

)

@
c.p.#fna n¡os Rotdan

Jefa del Departamento de Nóm¡nas
de la SEPE

lng. Esm¡rna Xochitemo Molina
Analista

t.

DE "LAS PARTES"


